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Agenc.io Naclona de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambh~1tr- del Se-ctor Hidrocarburo 

Uni:t-ld d.e G~ "Ión ndu .11 

Representante Legal de la empresa 
Transportes Alaro, S.A. de c. V. 

PRESENTE 

Trámite· ASEA-03-010-A lAurociz:ación de r•co1uc100 Y C@osoorte oe 
re?1duos ge mane10 eSotCJa' del Seetor Hidrocarburos) 

foho· ,2;so72m120 y osa221101121 
exoédleote· TR·BMf-96 

:on referencia a GU escnto sin numero de fecha 22 de enero de 2021. redb1do el ol.a i.6 def mismo n-11:~i:, ~n: t.:1 

'!1 Área de Atenc,on iil Qegvlado (AAR) do P.sta Agencia "',lac10nal de Seguridad lndL.sttlal y de Protecc1on al 
"ledlo Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA , reglsu adc con número de folio 
)5821.l/01/2l. tum~do para ~u ..it~ncion a es.ta Dirttcción C~neral de Gestión de E.-.pti;,r~clón y Extracción de 
:.,:·:· .. NS C-;:in"~n-:1i:tnale-s OCGEERC , rn •d13nte el c:ual, e,n sv carácter de represer ttf'll~ 1-:g..il de l.:1 ~mpr,!-s.l 
TRANSPORTES AL.ARO, S.A. DE C.V., en io Súcesivo ol PROMOVENTE, dio espuasta al .;cuerdo cic 

,pamblm1ento ASEA/UGI/OGGEEIK/0011/2021 de fecha 11 de enero de 2021, resulta-:!o de la e,a1uacion del 
tramlie de avtori2acion de ,ecole-cción y tr~.nsparte de residuos de m anejo especial g!!n~rados en actividades 
del Sector Hidrocarburos. lngresaoo el 17 de noviembre de- 2021 y registrado con nvricro de rollo 55079/11/20. 

Sobre el particular, y de-tlvado de los sigulente-s· 

ANTECEOENTES 

QL.e- el PROMOVENTE ll'19res6 en el AAR de e;ta ACENCJA. el 17 de nO" ,~O~ ,:e d!" 2021 su escnto ;;m 
número de rn:::ha 27 de octubre del mismo ano con ta solicitud oe autou.:a :.Dn p;,ra la ,~co1e.:cJOn y 
transporte dl! residuor. de manejo especial geni,:rodos en •cttvtdade.s del Sect.Jr Hidrocarburos, a la que 

se le asignó el número de foho 055079/11/:!0 

11 Que esta DCCEERC mediante Ofíc10 ASEA/UGI/DGGEERC/0011/2021 de l ecr,a II de enero de 2021, 
aoerc-1bi6 ar PROMOVENTE, para prd;entar ,nformaclon necesaria para obtenn la autorlzac.Jón µara la 
rec.olecc,on y \ r.¡¡nspo,te de rc-sl!:1vos de n'lanejo especial del Sector H1droearou,os 

.. . 

1 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndust,ial 
Olrec:ddn General de Gesd6n de bpklrac.ión 

y b.trlccldn de Recunot ConvencionaJu 
Olioo , ... l,5!A/\JWDGúErM/0100/202J 
C'"111Jad de Mé:\k:O, • 096c: fdlrcn>• 10:?l 

11 l. Que el PROMOVENTE. ingresó el 26 de enero de 2021 en el AAR de esta AGENCIA, su oficio sin número 
de (echa 22 del mismo mes y año, registrado con número de folio 058221/01/21, mediante el cual dio 
respuesta al acuerdo de apercibimiento ASEA/UGI/DGGE:EAC/0011/2021 de fecha 11 de enero de 2021. 

Al respecto, y 

CO NSIDERANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de maneJo especlal, en 
términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos {LGPGIR) y su 
Reglamento; con fundamento en los artículos So. fracción XVIII, 7o. fracción V de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 34 Bis 
del Reglamento de la LGPGIR. 

11. Que es facultad de esta DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, expedir, modificar, 
suspender, revocar o anular, total o parcialmente, las autorizaciones para el manejo de residuos de 
manejo especial que generen las actividades del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo dispuesto 
en los articules 4 fracción XV, 12 fracción 1 (Inciso kf y X, 18 fracciones 111, XVIII y XX. y 25 fracción XIII y XX 
del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industriar y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que en los articules 15, 16 y 17 de las Dlsposicio,es administrativas de caracter general que establecen 
los llneamlentos para la gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 02 de mayo de 2018 (OACG-RME), está considerada la 
Autorización de transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarb~ros. 

IV. Que el PROMOVENTE manifestó que pretende brindar el servicio de recolección y transporte de 
residuos peUgrosos a empresas que tienen como actividad la perforación, reparación y terminación de ñ 
pozos petroleros, y otras empresas que realizan actividades del Sector Hidrocarburos indicadas en el 
articulo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos.. 

V, Que el C. Javier Gutierrez Orozco acreditó su personalidad jurídica como representante legal del 
PROMOVENTE, mediante lnsuumento Público Número 4,691. de fecha 22 de noviembre de 2018. 
otorgado ante la Fe de la Lic. Adela Gómez Madas, Titular de la Notaria No. l1 en la Ciudad de Tihuatlán. 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• • • 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad do Gostlón Industrial 
Dirección Generaf de Gest16n de bploraclón 

y Extracción d~ Re<Ut$0$ Convend0nalt1 
Oficio No, ASEA/IJGl/0Gúruc/020!/201t 
C'iad.,d de Mi'-ii;o, ~ QI> 1k ítlmrod.: 20?1 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite 
autorización para manejo de residuos de manejo especial para actividades del Sector Hidrocarburos. 
Transporte, según lo establecido en el formato FF-ASEA-004 vigente del trámite, en los artlculos 80 de 
la LGPGIR, 48 últ imo párrafo, 49 fracción IX, so penúltimo párrafo, 77, 85 y 86 del Reglamento de la 
LGPGIR: 15, 16 y 17 de las DACG-RME. 

l. Escrito libre sin número de fecha 27 de octubre de 2020 con la solicitud para la autorización de 
recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos firmado por el 
C. Javier Gutlérrez Orozco. 

2. Formato FF-ASEA-004 para la solicitud de la autorización de transporte de residuos de manejo 
especial del Sector Hidrocarburos, de fec~a 12 de noviembre de 2020, firmado por el C. Javier 
Cutférrez Orozca. 

3. Copia simple de la Escritura Pública Nú mero S,663, Volumen 51, de fecha 13 de octubre de 1994, 
otorgada ante la Fe de la Líe. Laura Gómez Cruz de Hernández, Notaria Pública Número 08 de ia 
Ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz-.lave, que contiene la constitución del PROMOVENTE. 

4 . Copia simple del Instrumento Público Número 18,738, Libro 293, de fecha 13 de octubre de 1994, 
otorgado ante la Fe del Lic. Arturo Hernández Gómez, Notario Adscrito a la Notaria Pública Número 
08 de la Ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz Ignacio de la Llave, que contiene la 
protocolización de acta de asamblea general extraordinaria del PROMOVENTE. 

S. Copia simple del Instrumento Público Número 4,691, de fecha 22 de noviembre de 2018, otorgado 
ante la Fe de la Lic. Adela Gómez Macias, Titular de la Notaria No. 11 en la Ciudad de Tihuatlán, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante el cual se nombra al C. lavier Gutiérrez Orozco como 
representante legal del PROMOVENTE. 

6. Copla simple de la Cédula de Identificación Fiscal que contiene el Registro Federal de 
Contribuyente del PROMOVENTE. 

7. Escrito libre que contiene el croquis donde se resguardan las unidades de recolección y cransporte. 
8. Escrito libre que contiene el Programa de capaci tación. 
9. Escrito llbre que contiene la descripción de las unidades de recolección y transporte. 
10. Copia simple del alta de vehículos o Inclusión de vehículos emitidas por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (SCT). 
11. Escrito libre con el listado de residuos de manejo especial a recolectar y transportar. 
12. Copia simple de la póliza de seguro de cada unidad, con cobertu ra de daños por la carga. 

1 responsabilidad civil y responsabilidad civil ecológica. 
13. Copia simple de la Factura de cada una de l3s unidades de recolección y transporte. 
14. Copia simple de las tarjetas de circulación emitidas por la SCT para cada una de las unidades 
15. Copia simple de los dictámenes de verificación emitidos por la SCT. 
16. Copla simple de las Licencias federales ce los conductores de cada una de las unidades de 

recolección y transporte. 

,.. • •• 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencla Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dfrecdón General de Ges:t1ón de E.llplor1cl6n 

y btracdón de Recunos ConvendonalH 
ot..c.lo No, ASEA/UG./DGGEERC/0108/20ll 
C1ucl>J de Mb u:o. 11 09 1k (ctm:ro ~ 2021 

17. Copia simple del Organigrama y responsabilidades de cada uno del personal del PROMOVENTE. 
18. Escrito libre que contiene el Plan de Contingencia Ambiental. 
19. Escrito líbre con el procedim iento de recolección y transporte de los residuos de manejo especial. 
20. Memoria fotográfica de cada una de las unidades de recolección y transporte. 
21. Copia simple de la Constancia de la Clave única de Registro de Población a nombre del C. Javier 

Cutlérrez.Orozco, emitida por el Instituto Nacional Electoral. 
22. Copia simple de la identificación a nombre del C. Javier Cutiérrez Orozco, emitida por el Instituto 

Nacional Electoral. 
23. Copia simple de la Cédula de ldentifcación Fiscal que contiene el Registro Federal de 

Contribuyente del C. Javier Cutiérrez Orozco. 
24. Copia simple del comprobante de domicllio del PROMOVENTE. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo., 3o. fracción XI, 4o., So. fracción XVIII y 7o. fracción 
V de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hid,ocarburos; 1, 5 fracción XXX, 19 y 80 de la LCPCIR; 15, 16 y 17 de las DACC•RME, 2 fracciones II Bis y II Ter, 34 
Bis del Reglamento de la LCPCIR; 4 fracción XV, 12 fracción 1 (Inciso k) y X. 18 fracciones 111, XVIII y XX. y 25 
fracciones XIII y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente.di,! Sector Hidrocarburos, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta 
OCCEERC 

RESUELVE 

PRIMERO.• AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servicios para recolección y 
transporte de residuos de manejo especial ge-nerados de actividades del Sector Hidrocarburo.s, a favor d~I 
PROMOVENTE, de conformidad con lo siguiente: 

No. de Autorización 30-ASEA-T-RME-01-21 
Vigencia a partir de su 

5 (cinco años) 
exp«fición 
Nombre o razón social TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V. 
Domicilio de encierro de carretera Poza Rica-San Andrés Km. s, 
las unidades Colonia Parcela, C.P. 93160, Coatzlntla, Veracruz. 

SECUNDO.• Las unidades y los equ ipos de recolección y transporte amparados en la presente Autorización para 
prestar el servicio de recolección y transporte de residuos de manejo especial provenientes de las actividades 
del Sector Hidrocarburos reguladas por la ACENCIA. y consideradas en el artículo 3o. fracción XI de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccl6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, son los 
siguientes: 

va,(J Ado , .. u .z Con n. , o ..... ♦ M L fy C P 14)1 C d •d de,.., •• 

P,½alrui ·, e.le 14 
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MEDIO AMBIENTE 

No. P•rmls4 de SCT Tipo Marca 

l. 
3065TAL1706201123 

Tractor Kenworth 0326034 

2. 
306STAL1706201l23 

Tractor Kenworth 0326028 

3. 
3065T Al1706201123 

0326025 
Tractot Kenworth 

"' 
3065TAL1706201123 

Tractor Kenworth 
0326026 

5-
3065TAL1706201123 

Tracto< Kenwon:h 0326011 

6. 
3065TAL1706201123 

Tractor Freightliner 
0326022 

7. 
3065T Al1706201123 

Tractor Frelghtllner 0326003 

8. 
3065TAL1706Wll23 

Tractor lnternatlonal 
0326006 

9. 
3065TAL1706201l23 

Tractor lnternatfonal 0326005 

10, 3065TAL1706201123 
Tractor Kenworth 0326044 

11. 
3065TAL1706201123 

Tractor Kenworth 0326033 

12 
3065TAL1706201123 

Tractor Kenworth 0326031 

13. 306STAL1706201123 
Tractor lnternational 

0326010 

14. 
3065TAL1706201102 

1001027 
Tractor K@nworth 

15. 
3065TAL1706201123 

0326042 
Tractor Kenworth 

t6. 
3065TAL170620l123 

Tractor Kenworth 0326038 

17. 3065TAL1706201123 
0326038 

Tractot Kenworth 

18. 
3065TAL1706201123 

Tracto, Kenworth 
0326044 

19. 
3065TAL170620ll23 

Tractor Kenworth 
0326045 

0 ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de GestJón Industrial 
Dit"fCdon General de Ge..stJón de &piol'k.ión 

V &tracddt1 de Recunos Con'-'tncionaJes 
Ofi<lo ""-ASEA/IJGI/DG<ifEIIC/0208/2021 
CilHdlld de M,b:ico. a l)IJdc í:!Jlfl."ft1d.: 21.l!l 

Modeto Número de serie 

2005 3WKADBOX45F619566 

2003 3WKAOBOXS3F611733 

2003 3WKADBOX13F6nna 

200:; 3WKADBOX83F6TI726 

200; 3WKADBOX33F611729 

200~ 3AKJAHBGX3DL67602 

2001 3AKJAHBDX1DH91125 

2002 3HSNGAET02N039991 

2002 3HSNGAET22N039989 

2008 3WKDDBOX98F806206 

2005 3WKAOBOXSSF619561 

2005 3WKADBOX75F618668 

2002 3HSNGAET22N028765 

2003 3WKADBOXX3F611727 

2008 3WKDDBOX48F806209 

2005 3WKADBOX85F6t9568 

2005 3WKADBOX6SF619567 

2008 3WKDDBOX08F806210 

2013 3WK0040X70F845477 

Tarjet• do 
Placas 

circufación Capacidad 

289DX4 

1540XS 

4000X4 

218AH2 

277AH2 

377DX4 

386DX4 

392DX4 

216AH2 

674ARI 

2870X4 

2860X4 

3880X4 

891DX4 

790AR1 

283AH2 

282AH2 

673ARI 

68SAR1 

• J, 

24102S4 15Ton 

2410259 15Ton 

2410257 IS Ton 

2410253 lSTon 

2410258 lS Ton 

2410262 15 Ton 

2410256 lSTon 

2410267 IS Ton 

2410266 lSTon 

2410260 15Ton 

2410265 1S Ton 

2410263 15Ton 

2410264 lSTon 

2410255 lS Ton 

2410261 lS Ton 

2410269 15Ton 

2410268 15 Ton 

1122217 IS Ton 

1613705 lS Ton 

Pt.:;jln Sde 1 
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MEDIO AMBIENTE 

No. Pe.rmiso do SCT Tipo Marca 

20. 
306STAL1706201123 

Tractor Ke-nworth 
0326045 

21 
306STAL1706201123 

Tanque Tytank 
0326049 

22. 
306SfAL1'706201123 

Tanque Tytank 
0326048 

23. 
306STAL1?06201123 

Tanque Tytank 
0326048 

24. 
3065TAL1706201123 

Tanque Tytank 
0326048 

25. 
3065TAL1'706201123 

Tanque Tytank 
0326048 

26. 
3065T ALl706201123 

Tanque Tytank 
0326049 

27. 
3065T AL1706201123 

Tanque Tytank 
0326049 

28. 
3065TAL1706201123 

Tanque Tytank 
0326049 

29. 
3065TAL1706201123 Tanque Tytank 

0326043 

30, 
306STALl706201123 

Tanque Tytank 
0326047 

31, 
3065TAL170620!123 

Tanque Tytank 
0326046 

32. 
306STAL 1706201123 

Tanque Tytank 
0326021 

33. 
3065TAL 1706201123 Tanque Tytank 

0326013 

34. 
306ScTAll70620ll23 

Tanque Tytank 
0326043 

35. 
3065TAL1706201123 

Tanque Tytank 
0326037 

36. 
3065TALl70620íl23 

Tanque Tytank 
0326037 

37. 
3065T ALl706201123 

Tanque Tytank 
0326037 

38. 
J065TAL1706201123 

Tanque 
0326046 

Tytank 

B .,. -d 

• 

0 ASEA 

~ In ,.. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unid.Id d4 Gestión lndustrl1I 
0itt«li6ft Glfttral de Gestión de úpk>rad6n 

y Extracción de Recunos Conffl'l(lo~s 
Dfldo NO. ASfA/IJGl/l)(¡GltllC/CIIOl{21)21 
(' Mldud 1.k M~ 11. OC'.I de: fNln-ffi de ZQl 1 

Modelo Número de serie 

2013 3WKDD40XOOF845479 

201"- 3T6NlT43'3EC000038 

201• 3T6N1T431EC00011S 

2014 3T6N1T43XEC000114 

2014 3T6N1T436EC000112 

2014 3T6NIT433EC000l16 

201L 3T6N1T439EC000041 

201L 3T6N1T437EC000040 

201L 3T6NlT430EC000039 

2010 3T6TA3839AC000133 

2013 3T6N1T439DC000300 

2013 3T6NIT433DC000292 

2010 3T6TA3831AC000255 

2008 3TTTA38338T000166 

2010 3T6TA3830AC000117 

2011 3T6T A3836BC000236 

2011 3T6T A383XBC000238 

2011 3T6T A3834BC000235 

2011 3T6N1T430DC000296 

s: 

Placas 
Tarjeta de 
circulación 

683ARl 1613703 

539XP2 2410235 

804XN3 2410241 

805XN3 2410240 

807XN3 2410239 

808XN3 2410242 

S36XP2 2410238 

S37XP2 2410237 

538XP2 2410236 

499WL7 2410244 

543WPB 2410252 

541WP8 2410250 

214UC6 2410249 

622UA4 2410245 

SOOWL7 2410243 

Z70UC6 2410247 

Z71UC6 2410248 

muc6 2410246 

537WP8 2410251 

;I 

Capocidod 

lSTon 

30000L 

30000L 

30000L 

30000L 

30000L 

30000L 

30000L 

30000L 

30000 L 

30000L 

30000L 

30000L 

30000L 

30000L 

30000L 

30000L 

30000L 

30000L 

Pi.gin• 6do 14 -~ .. 
• ◄ 



MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

No. Permiso d• SCT Tipo Marca 

39. 3032TAL.941013S08 
Tanque Tytank /90 

40. 306STAl.I706201123 
Tanque Tytank 0326037 

41. 
306STAll706201123 

Tanque Tytank 0326046 

42. 306STAL1706201123 
Tanque Tytank 0326047 

43. 3065TAL1706201l23 
Tractor Kenworth 0326034 

44. 306STAL170620TI23 
Tractor Kenworth 0326028 

45. 
3065TAL1706201123 

Tractor Kenw-orth 0326025 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Ditecdd-n Gen-eral de GutJ6n d• úplot.ción 

y fJrtrac.dón de Recurso, Convencion•les 
Olld<> No. ASEA/UG1/l>GGEERC/O,W,02l 
C,udild dL' Mé:(Ki>. • 09 di! ftoo.'ffl ck! !021 

Modelo NC.moro de $eríe Placa$ Tarjeta de--
Capacidad 

circ.uladón 

2010 3T6TA3838AC0002SZ 212UC6 09478'36 30000L 

2011 3T6T A3838BC000237 269UC6 1121274 30L• 

2013 3T6NlT4370C000294 539WP8 1122327 30 000 L. 

2013 3T6NlT436DC000299 S44WP8 1123345 30000L 

2005 3WKADBOX4SF619566 289DX4 2410254 IS Ton 

2003 3WKAOBOXS3F611733 154DX5 2410259 15Ton 

2003 3WKADBOX13F6m2s 400DX4 2410257 lSTon 

'Se indicó la capacidad que viene manifestada en la tarjeta de circulación de la unidad. 

TERCERO.- Los residuos de manejo especial que podrán ser recolectados y transportados por el PROMOVENTE. 
con la presente autorización, son los que se listan a continuación, siempre y cuando provengan exclusivamente 
de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la ACENCIA y consideradas en el articulo 3o. fracción 
XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 

No. Residuos de manejo e-s-pecial por recolectar y transportar 
1. Lodos y recortes de perforación y sedimentos impregnados con rluidos base agua. 
2. Lodos y recortes de perforación y sedimentos impregnados con fluidos base aceite· 
3. Aguas residuales provenientes de la perforación y terminación de pozos•. 

Los residuos amparados en la preser,te Autoiiz-a.cíón se podrán transportar siempre y cuanao se traten de residuos de 
manejo espe,c1al provenientes de1 5ector 1-Hdrocarbur~ y el 9enen1dor se asegure de que no poseen earacteristJCJs de 
pel{g_rosldad. entre ettas las blofógicas infecciosas. ní se coruidereh materiales o residuos generados de otros sectores. 

•Que no contengan o se encuentren mezclados o impregnados con materiales o 1e;sldü0S-péh9rosos. ni rebasen los 
limites moiómos.permlsibles de la No¡ma Oficfal Mex~na NOM-l3!ViEMARNAT/SSA1·201~ 

CUARTO.- Quedan e~cluidos de la presente autorlzacl:ln la recolección y el t ransporte de aquellos residuos 
considerados peligrosos que contengan alguna característica de peligrosidad cons1derada en la NOM-052-
SEMARNAT-2005, Que establece las características. el procedimiento de identificación, clasificación y los listados 
de los residuos peligrosos; aquellos residuos clasificados como biológicos infecciosos en la NOM-0B7• 
SEMARNAT SSAl-2002 Protección ambiental • Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico infecciosos -

. . 
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Clasificación y especificaciones de manejo; así como los que contengan sulfuros y cianuros reactivos. bifenilos 
policlorados con concentraciones > 50 ppm, dibenzo-dioxinas• pollclorados y dibenzofuranos policlorados, 
hexas (hexacloro-benceno. hexacloro-etano y hexacloro-butadieno¡; agua congénita y los que sean explosivos o 
radioactlvos. 

QUINTO.- La presente autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial otorgada a favor 
del PROMOVENTE. queda sujeta a los siguientes térmlnos y condicionantes: 

TÉRMINOS 

l. La presente autorización se otorga de manera condicionada con vigencia de Sañosa partir de la fecha de 
su expedición y solamente ampara la actividad de a prestación del servicio de recolección y transporte de 
residuos de manejo especial, que realice el PROMOVENTE, a empresas reguladas por la ACENCIA, 
entendiéndose por esto, la recolección y transporte de los residuos de manejo especial que provengan de 
actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en el Artículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan 
como destino el acopio, reúso, reciclaje, ca-procesamiento. tratamiento o disposición final en Instalaciones 
que cuenten con autorización vigente para el Sector Hidrocarburos. 

11. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 
observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en los artículos 161 de la Ley Cenera! del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. So. fracciones 111 y VIII, 25 y 26 de la Ley de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13 del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ~I Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la ACENCIA 
por conducto del área competente está facultada para realizar los actos de lnspección y vigilancia y, en su 
caso, de imposición de sancfones por Violaciones a las disposiciones establecidas en la normatlvidad j 
ambiental y en fa presente autorización. / } 

IV Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medro Ambiente del Sector Hidroc.rburos. la LCPCIR y su Reglamento, las dísposiciones o 
cualquier otro ordenamiento Jurídico aplicable en la materia del manejo Integral de residuos de manejo 
especial, independientemente de la responsabi idad que tienen los generadores de los mismos. se 
sancionarán administrativamente según lo establecido en los a(l1culos 52, 110, 112, 113 de la LCPCIR; y los 
demás ordenamientos Juridlcos que resulten aplicables en la materia. 
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CONDICIONANTES 

1. El PROMOVENTE con la presente autorización solamente puede recolectar y transportar los residuos de 
manejo especial sef\alados en el RESUELVE TERCERO de la presente autorización siempre que estos se 
generen de actividades del Sector Hidrocarburos. para su posterior entrega a destinos tales como el acopio, 
reúso. reciclaje, co~procesamiento, tratamiento o disposición final. que cuenten con autorización vigente 
para el Sector Hidrocarburos, emitida por la AGEHCJA o con autorización estocar vigente, en materia de 
residuos de manejo especial, cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 2 de marzo del 2015, fecha 
de creación de la AGENCIA. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada p~r un periodo igual, siempre y cuando la solicitud se 
presente en un plazo no menor a cuarenta y cinco dfas hábiles previos al vencimiento de su vigencia; 
además de que la actividad desarrollada por el soli:;itante sea Igual a la originalmente autorizada: que no 
hayan variado los residuos de manejo especial por los que fue otorgada la autorización original, que 
demuestre haber dado cumplimiento a los términos y condicionantes y que el solicitante sea el titular de 
la autorización, de conformidad con lo establecido en el articulo 27 de las DACG·RME. Además de presentar 
evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos de inspección y vigilancia 
pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

3. El PROMOVENTE deberá Indicar en los documento,; de embarque y en el manífiesto de entrega. t ransporte 
y recepción de residuos de manejo especial, que los residuos que transporta provieneñ de empres¿is 
reguladas por la AGENCIA, y anotar el número de registro de generador de residuos de manejo especial 
que tenga dicha empresa. 

4. El PROMOVENTE entregará los residuos de manejo especial a los destinos establecidos por las empresas a 
las que les prestará sus servicios y verificara que los establecimientos en los que entregue los residuos para 

1 su reúso, reciclaje, co-procesamiento, tra·tamiento o disposición final, cuenten con autorizaciones vigentes, 
lo cual deberá quedar asentado en los manifiestes de entrega, transporte y recepción de residuos de 
manejo especial. Dichos manifiestos deberán estar d isponibles para fines de inspección y víg llancia, por 
parte del área competente designada por la AGENCIA. 

S. El PROMOVENTE deberá cerciorarse de q ue. en cada ·embarque de residuos de manej o especial 
transportados bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos, 
materiales, carga1 pasaje, diferentes a los autorizados. 
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6. El PROMOVENTE tendrá que presentar ante esta ACENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses de 
abril -mayo, un informe anual sobre el manejo y los movimientos que hubiere efectuado en el año inmediato 
anterior, de los residuos de manejo especial pro'lenientes de empresas reguladas por la ACENCIA, que 
incluirá como mínimo los siguientes elementos: Nombre, domicilio y RFC de las empresas exclusivas del 
Sector Hidrocarburos a las que presto sus servlcio,. Nombre y cantidad de los residuos de manejo especial 
que se recolectaron en el año, Nombre. RFC, domi:ilio y número de autorización de la empresa destinataria 
de los residuos de maneJo especial. de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de las DACC•RME. 

7. El PROMOVENTE, tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
ACENCIA. en formato libre y electrónico, en los meses de abril-mayo, un Informe anual de cum plim iento de 
tt.rminos y condicionantes de la presente autorización correspondiente al año Inmediato anterior, el cual 
deberá acompañar con anexos fotográficos o con los documentos que así lo avalen. As! m ismo deberá 
entregar copia de conocimiento de dicho Informe a la DCCEERC de esta ACENCIA. 

8. Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 
momento, la póliza de seguro vígente para todas sus unidades y equipos de recolección y transporte listadas 
en la presente Autorízación, con cobertura por responsabllldad cl11il y daños ecológicos derivado de la 
prestación del servicio. El seguro ambiental, las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la 
reparación de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio y al tt.rmino del mismo, 
Incluyendo los dai\os por la contaminación, así como la remedlación del sit io; cuando el monto de la póliza 
de seguro no cubra tos daños, no limita la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar los daños 
ambientales q ue llegase a ocasionar derivado de la activ ídad de recolección y transporte de residuos de 
manejo especial, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 80 fracción IX. 81 y 82 de la 
LCPCIR, 76 y 77 de su Reglamento y 16 tracción 11 (Inciso j) de las DACC•RME. Dicha póliza deberá estar 
disponible para fines de Inspección y vigilancia. pa parte del area competente designada por la ACENCIA. 

9. El PROMOVENTE tendrá que llevar una bitáccra diaria específica para la prestación del servicio de 
recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos donde se sella le el nombre 
del generador, nom bre del residuo de maneJo especial, la actividad que lo genera, la cantidad o volumen del 
residuo transportado en el 11la]e, las placas de la unidad utilizada, el nombre y firma del operador que real izó 1 el transporte. fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el cliente {acopio, reúso, reciclaje, 
co-procesamiento, tratamiento o disposición final) número de manifiesto que sustente la entrega-recepción 
del residuo de manejo especial, yel nombre, la autorización y la ubicación de la instalación o sitio donde fue 
enttegado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar d isponible para fines de inspección y vigilancia, por 
parte del ilrea competente designada por la ACENCIA. 

10. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 
ocurrido en las instalaciones y/o unidades de transporte, deberá dar cumplimiento a Jo establecido en las 
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Disposiciones administrativas de carál;ter general vigentes que establecen los l ineamientos para informar la 
ocurrencia de Incidentes y accidentes a la ACENCIA. o la que la sustituya, publicadas en el Diario Ofidal de la 
Federación. · 

11. El PROMOVENTE deberá contar con personal =apacltado para operar las unidades de recolección y 
transporte y el manejo de residuos de manejo espedal, así como para responder a las emergencias y riesgos 
asociados a sus operaciones, para lo cual deberá Instrumentar el programa anual de capacitación presentado 
a esta ACENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte anual de cumplimiento, mismo que 
deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia por parte del área competente designada por la 
ACENCIA 

12. El PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta ACENCIA, 
mismo que será específico para los riesgos asociados al tipo de residuos de manejo especial que transporta, 
y que incluya como mínimo los procedimientos específicos de actuación para a,da escenario (fuga, derrame, 
incendio), la estructura organizacional para la atención de una emergencia, especificando sus funciones, los 
equipos e infraestructura disponfble para la atención y minimización de fas consecuencias de los escenarios 
de riesgo Identi ficados. Para tal efecto, deberá conservar la evidencia, misma que deberá estar disponible 
para fines de Inspección y vigilancia, por parte del área de competencia designada por la ACENCJA; el plan 
de respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando se modifique el tipo de residuos a transportar o de 
las unidades que los transponan, 

13. La presente Autorización es personal, en caso de pretender transferirla, el PROMOVENTE deberá solicitarlo 
por escrito a esta ACENCIA en terminos del artículo 28 de las OACC·RME. 

14. El lavado de las unidades y los equipos de recolección y transporte debe realizarse en las áreas que cuenten 
con las medidas que eviten contaminar cuerpos de agua, aire y/o suelo natural destinadas para tal fin, asf 
como el permiso correspondiente para dichas descargas de agua; en caso de que el lavado lo realice otra 
persona, el PROMOVENTE. deberá mantener registro del nombre y ubicación de dicha empresa, así como el 
contrato respectivo Dichos permisos, contratos y r~istros o bitácoras deberán estar disponibles para fines ~ 
de inspección y vigilancia, por parte del área competente designada por la ACENCIA. · 1 

15. El PROMOVENTE no deberá mezclar residuos pell~rosos con residuos de mane¡o especial, durante la etapa 
de recolección y transporte. 

16. El PROMOVENTE tendrá que verificar que los reslduos que recolecte y transporte estén debidamente 
etiquetados, identificados, envasados y embalados adecuadamente, de tal manera q ue no se permita su 
l1berac1ón al ambiente. 
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17. EJ PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales 
Mexicanas, Lineamientos, Directrices, Manuales. Gulas y/o Criterios u otras Disposiciones Administrativas de 
Carácter General que emita la ACENCIA en materia de transporte de residuos de manejo espec1al que 
provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

18. La presente autorización deberá actualizarse cuando se Incorporen o den de baja unidades o residuos de 
manejo especial o por alguna otra modificación de la información -establecida en el pcesente o en la 
regulación vigente, en cuyo caso, deberá ser notificado a esta OCCEERC, mediante el formato de 
modificación de autorización y/o registro de residuos de manejo especial del trámite ASEA-00·053 (formato 
FF'·ASEA-010) y conforme a lo establecido en el articulo 28 de las DACC-RME. 

SEXTO.· La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte, de residuos de manejo 
especial provenientes de las actividades del Sector Hid,ocarburos indicados en el RESUELVE TERCERO, y se 
otorga en cumplimiento a lo establecido en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburcs, la LCPCIR, su Reglamento, las OACC RME y con base 
en la revisión y evaluación de la información proporcionada por el PROMOVENTE, cuyo contenido se presume 
cierto. salvo que el área de inspección y vigilancia designada por lo ACENCIA. en el ámbito de sus competencias 
y facultades determine lo contrario. 

SÉPTIMO.• El lncumpllmlento a cualquiera de- los términos y condicionantes es:tabfecidos en la prMente 
Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 
írreversil;>les al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser causas suficientes para la 
cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.• La AGENCIA a través del área de inspección y vigilancia competente designada, podrá reallz:ar en 
todo momento actos de supervisión, inspección y verificación del cumplimiento de las obltgaciones previstas 
en las OACC·RME, en términos de lo previsto en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA) 
y demás normatividad aplicable, de conformidad con lo prevtsto en el artículo 40 de las OACC·RME. 

NOVENO.• La ACENCIA a través del área de Inspección y vigtlanoia competente designada, se reserva el derecho 
de verificar en cualquier momento el cumplim iento de lo aquí autorizado, asr como de las obligaciones y 
responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos serán sujetas a las sanciones 
establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, así como en el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la materia. 
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DÉCIMO.- la presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de la 
LFPA, tomando por veríd ica la Información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la 
información presentada, el PROMOVENTE se hará acreedor a las penas en que incu rre quien se conduzca con 
falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones II y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal 
Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO.• Archivar el expediente con los números de folio 0SS079/11/20 y OSS221/01/21 como 
procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el Artículo 57 fracción I de la 
LFPA. 

DÉCIMO SECUNDO.• Contra la presente resolución precede el recurso de revisión previsto en el articulo 116 de 
la LCPCIR, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos 
la notificación del mismo. 

DÉCIMO TERCERO.· Téngase por reconocida la personalidad Juríd ica del C. Javier Cutiérrez Orozco como 
representante legal del PROMOVENTE. y por persona autorizada para oír y recibir notificaciones al  

, lo anterior de acuerdo con el artículo 19 :le la LFPA. 

DÉCIMO CUARTO.- Notifiquese la presente resolución por cualquiera de los medios previstos por el articulo 35 
de la LFPA. 

ATENTAMENTE 

El Director Cenera! de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

"-"-'"""'"Ja D irección Oen.,,1J de G-est,ón :te Explotac1on y Extracción de Recut$0$ Conwnclonale.s de la Ageneft 
Nadon11 de Protección JI M~lo Ambleme del StctOr Hidrocarburos, de conformk:lad con el ofldo nUm•ro 
ASE.A/UG~ /20 • d• fkhl ve t de agostod• dos mll d1ednu.eve, s.g.nado POl el tng. Alejandro Carabia, le ata, en su c-aracter di Jete de la 
Unidad de Ce$U6n f\dustriaJ y con fundamento en fo dlspue.$tO por les artkulos 4 fracoonet IV y XV, 9 ftaccJones 111, XII y XXIV, 12 y 48 del 
Qeglam4mo lnterlo de la Agtncfa N.adonal de Seguridad lndustlla1 y d! Protección 11 Medio Ambiente del Seclor Hidroca,bu.ros, para ejercer 
l•s .ttribuciones co en.Idas en los articules 18 y 25 del Reglamento lnteuot dt la Agencia Nacional de S.gurldad lndust1ial y de i;,,ot~elón a.1 
Medio Ambltnte del Sector Hldtoetr-buros. 
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C.c.e.p. lng. Án9ol Corrluale-r l.6pez.• Director Ejecuuyo de ta de la AQenc:ill Nacional de Seguridad lridustrlal y de Protección al Medio 
Ambf~ntg d!?I Séctor HkJrocarbvros. angel.c11rlzatez(tasei,..9ob,mx. 
lng. Fellpe- Rod~uez Cóm•z.•.Jeft de 18 Unidad de Cesti6n liduscrial de la Agenda Nacional efe SegUrídad lnduslria1y dt Ptoteec:1ón 
al Medlo Ambttnto del Sector Hidroea1buros felipe.rodugoel@Mea gob,m;ic, 
ln9. JOM 1.Ul$ Cot1dlez conzilez.• .Jefe de JI Unidad de Su¡:ervisiOn Ot: ln$pecclón y Vigilancía ll')dustrlt.1 ~ fa Agencia Na~ional de 
54t¡utldld lndU$Ulal y de Procección al M~o Ambiente del Secto, Hidrocarburos.. jose.gonta!éZ@.ut:agob.mx. 
Mt.ra. Lauro )oseflna Chong Gutiirr•i.• ltta dt la Unidad de Asuntos Jumffoos de la ,A.genel1 N:ICIONI d4t Seguñdad lndusufal y de (f 
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